
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que, durante el 
término de traslado de la anterior liquidación allegada por la apoderada de 
la parte demandante, ésta no fue objetada. 
 
Así mismo por la parte demandante solicita entrega de títulos judiciales. 
 
Pasa Despacho de la señora Jueza hoy 23 de febrero de 2024 para que 
provea lo pertinente. 
 
 
MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 
Secretaria. 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 
 

Veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

Radicado: 6300014003007-2020-00131-00 
 
 
Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede el 
Juzgado advierte la liquidación del crédito allegada por la apoderada de la 
parte demandante, se halla conforme a derecho; por lo que de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 446 del C.G.P. se impartirá aprobación. 
 
Al revisar la liquidación de crédito objeto de la presente providencia, figura que 
se realizó hasta el día 31 de enero de 2024, por lo que se requerirá a la apoderada 
de la parte demandante para que en las próximas liquidaciones se ajuste a lo 
preceptuado en el artículo 446 del CGP. 
 
No se accede a la entrega de títulos judiciales, ya que consultado el portal web 
del Banco Agrario de Colombia, no se tiene resultados de depósitos judiciales en 
favor del demandado por cuenta del presente proceso. 
 

Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 
 

 



PRIMERO: Se imparte APROBACION, de la liquidación de crédito presentada por 
el apoderado de la parte demandante, esto hasta el día 31 de diciembre de 
2023. 
 
REQUERIR a la apoderada de la parte demandante para que en adelante 
presente las liquidaciones de crédito con sujeción a lo normado en el artículo 446 
del CGP, de conformidad a las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: NO SE ACCEDE a lo solicitado por la parte por las razones expuestas en 
la parte considerativa de la presente providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

A.J.R.B   
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